
SAN JUAN NEPOMUCENE IGLESIA CATOLICA 
                                                                         ENNIS, TEXAS          

 

 

 Ritos de RCIA (RICA)Ritos de RCIA (RICA)Ritos de RCIA (RICA)Ritos de RCIA (RICA)    
Feb. 17, 11 AM Misa—Consagración de la llamada a 

la conversión continua (para los no bautizados 

católicos y los católicos que buscan sacramen-

tos) 

Feb. 24, 11 AM Misa—Rito de Envío (para los no 

Bautizados) 

Cathedral, 5:30 PM—Rito de Elección (para 

los no Bautizados) 

Marzo 2, 5 PM Misa—Primer Escrutirio 

Marzo 8, RCIA junta—Presentación del Credo 

Marzo 10, 7 AM Misa—Segundo Escrutirio 

Marzo 17, 11 AM Misa—Tercer Escrutirio 

Marzo 22, RCIA junta—Presentación de la 

Oración de Padre Nuestro 

Marzo 30, Misa Vigilia de Pascua—Sacramentos de 

iniciación (para las personas que previamente no 

Bautizados) 

May 18, 5 PM Misa Vigilia de Pentecostés—

Recepción en plena comunión (para los no 

bautizados católicos) y primera comunión y 

confirmación (para los católicos bautizados) 

Calendario de CuaresmaCalendario de CuaresmaCalendario de CuaresmaCalendario de Cuaresma    

Via CrucisVia CrucisVia CrucisVia Crucis    
 

Haz rezando el Vía Crucis con la 

parroquia una parte de sus devo-

ciones cuaresmales. 
 

Inglés: cada Viernes a las 7:00 PM 

Español: cada Viernes a las 7:45 PM 

Epifania: cada Viernes a las 6:00 PM 

Semana SantaSemana SantaSemana SantaSemana Santa    
 

Jueves SantoJueves SantoJueves SantoJueves Santo    
    Misa de la Cena del SeMisa de la Cena del SeMisa de la Cena del SeMisa de la Cena del Señorororor    
  Epifania: 7:00 PM 

  San Juan Nepomucene: 7:00 PM 
 

Viernes SantoViernes SantoViernes SantoViernes Santo    
    Via CrucisVia CrucisVia CrucisVia Crucis    
  Epifania: 4:00 PM 

  San Juan Neopmucene: 3:00 PM 

 CelebraciCelebraciCelebraciCelebración de la Pasin de la Pasin de la Pasin de la Pasión de Nuestro Sen de Nuestro Sen de Nuestro Sen de Nuestro Señorororor 

  Inglés: 6:30 PM 

  Español 8:00 PM 
 

SSSSábado de Gloriabado de Gloriabado de Gloriabado de Gloria    
    Vigilia de PascuaVigilia de PascuaVigilia de PascuaVigilia de Pascua    
  San Juan Nepomucnene: 8:30 PM 

  Epifania: 8:30 PM 

 

Misas de Domingo de PascuaMisas de Domingo de PascuaMisas de Domingo de PascuaMisas de Domingo de Pascua    
 7:00 AM 

 9:00 AM (Epifania) 

 11:00 AM 

 1:00 PM (Español) 

 No habrá Misa de 5:00PM 

Leyes de Ayuno y AbstinenciaLeyes de Ayuno y AbstinenciaLeyes de Ayuno y AbstinenciaLeyes de Ayuno y Abstinencia    
Ayuno es ser observada en el miércoles de ceniza y Viernes Santo por to-

dos aquellos que han celebrado su cumpleaños número 18 y aún no han 

celebrado su cumpleaños 59.  Ayuno según lo explicado por los obispos de 

Estados Unidos significa compartir sólo una comida completa.  Algunos 

alimentos (no equivale a otra comida completa) se permitieron en el de-

sayuno y alrededor del mediodía o la tarde, dependiendo de cuando una 

persona decide comer la comida principal o completa. 

Abstinencia de la carne debe ser observado en todos los viernes de Cuar-

esma, miércoles de ceniza y Viernes Santo por todos los que han celebrado 

su cumpleaños 14.  Abstinencia prohíbe el uso de carne, pero no de huevos, 

productos lácteos o condimentos de grasa animal.  Abstinencia no incluye 

los jugos de la carne y alimentos líquidos de carne.  Así, alimentos como 

caldo de pollo, consomé, sopas cocidas o con sabor a carne, salsas de carne 

o salsas, así como especias o condimentos de grasa animal no están pro-

hibidas.  (Claramente, sopas con partículas de carne pueden no servir.)  

También, es permisible usar margarina o manteca de cerdo. 

ObligaciObligaciObligaciObligación de Pascuan de Pascuan de Pascuan de Pascua    
Los católicos están obligados a recibir la Eucaristía al 

menos una vez al año entre el domingo de Pascua y 

domingo de la Trinidad (cf. Canón 920).  Sin embargo, 

le animamos a recibir en cada Misa que asistas.. 

ObligaciObligaciObligaciObligación de Reconciliacin de Reconciliacin de Reconciliacin de Reconciliaciónnnn    
Los católicos culpables de un pecado grave están obligados a recibir el 

Sacramento de la reconciliación (penitencia) al menos una vez al año 

(cf. Canon 989).  Por supuesto, te animamos a recibir reconciliación 

mucho más a menudo, incluso si no tienes un pecado grave, simplemen-

te para recibir la gracia de la confesión. 


